
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

Acuerdo No. 749
Mayo 7 de 2Ot5

Por el,cual se aprueba la incorporación del camb¡o en los límites deaosorcton de potenc¡a reactiva de las unidades paipa II y paipa
respect¡vas curvas de carga

generac¡ón y
III y las

El consejo.Nacional de operación en uso de,sus facultades legales, en espectallas conferidas en el ArtÍcu¡o 36 de la Ley I43 de lgg4, et ¡nÉxo--gen"ra¡ Oe laResolucón cREG 025 de 1995 y su Regtámento I"t";" y,;;;;i"'aprobado enIa reunión No. 437 del 7 de mayo de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que según lo previsto en el artÍculo 9 del Acuerdo 689 de 2014.,por el cualse e-stablece el .procedim¡ento para ¡a realización de tas pruebas de potencia
reactiv.a de unidades de generac¡ón despachadas 

""nt.u 
tÁ"nt" :- ,,C¡ MBIO DEPARAMETROS: si como resultado de ta realización ae Us priánás de potenc¡a

r:7ct¡va, de las un¡dades de generación despachadas ceni"tÁ"it , et agentegenerador..encuentra que los lím¡tes de generación o absorinn de poíencia
react¡va d¡f¡eren de los declarados ante et CND, deberá declarar tos nuevosparámetros,. prev¡o cumplim¡ento del proced¡m¡ento Ae camO¡o d" puru."rro,prev¡sto en los Acuerdos v¡gentes del CNO.,,

2. Que como resultado de la realización de las pruebas de potencia react¡va a¡as unidades Paipa II y paipa III, se encontró diferencia en los límites degeneracron y absorcion de potencia reactiva, haciéndose necesario sol¡c¡tar el
camb¡o de los parámetros de la curva de cargab¡lidad.

3- Que siguiendo el proced¡miento para solicitar el cambio de parámetros
tecnrcos de_ tas ptantas de .generación del Acuerdo 497 de 2010, cest¡ón
Energetica S.A. E.S.P. solicitó al CND mediante comunicación con numero oe
radicado 001652-3 del 18 de febrero de 2015, el cambio de tos límites de
generación y absorción de potenc¡a reactiva de las unidades paipa II y paipa IlIy las. respect¡vas curvas de carga.

4. Que X¡4 S.A. E.S.P. mediante comun¡cación 002662-1 del 27 de febrero de
2015 considera que ¡a modificac¡ón de los límites de generación y absorcjón de
potencia react¡va de las unidades pa¡pa II y paipa III y las respectivas curvas de
carga no ponen en raesgo la operac¡ón del Sistema y por el contrario favorecen
el aumento de reserva de potenc¡a reactiva para el mismo.

5. Que el Subcomité de Anális¡s y planeación Eléctrica en su reunión 234 del 23
de abr¡l de 2015 dio su concepto favorable a la sol¡citud de modjficación de los
l¡mites de generación y absorción de potencia react¡va de las unidades paipa II
y Paipa III y las respectivas curvas de carga.

6. Que el Comité de Operación en su reunión 258 del 30 de abril de 2015
recomendó la expedic¡ón del presente Acuerdo.
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ACUERDA:

PRIMERO, Aprobar la declaración de una nueva curva operativa de carga paralas.unidades Pa¡pa II y paipa III, en la que.se dufi;" b;;";il;;iu.u 
"n.r"s"y absorctón de potencta react¡va de ta ün¡dad en fun.ió;¡;¡;-;oí;ncra act¡vagenerada.
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SEGUNDO. Aprobar la modificación de los valores máximos
absorción de potencia reactiva de ¡as unidades paipa II y paipa
efect¡va neta de la unidad de generac¡ón correspondiente.

para entrega y
III a la potencia

f

unidad Parámeho a l\rodif¡car r)
Cap Gen Reactivos (l!lvar) en 40 lVlW 30 49

Cap Abs Reactivos (Mvao en 40 lllw -20

Cap Gen Reactivos (l\Ivar) en 56 MW 30

Cap Abs Réactivos (lvfvar) en 56 MW -20 -25

Cap Gen Reactivos (l\rva0 en 78 lVlW 30 28

Cap Abs Reactivos (Mvar) en 78 l\¡W -20

PAIPA ¡II

Cap Gen Reactivos (Mva¡) en 40 l\¡W 30 49

Cap Abs Reactivos (Mvar) en 40 t\4W -24

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 57 tllw 30 42

Cap Abs React¡vos (Mvar) en 57 [4W -20 -25
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Cap cen Reactivos (Mvar) en 74 [4W
Cap Abs Reactivos (Mvar) en74MW

*valores de capac¡dad Generación yAusffi

TERCERO. EI
mayo de 2015,

La Presidente,

presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizará el 12 depara la operac¡ón del 13 de mayo de 2015.

El Secretario Técnico,
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